
  

 

 

AREAS RESTRINGIDAS DESDE 21/09/2020*
ESPACIOS

Congresos, encuentros, 
reuniones de negocios, 
conferencias y eventos y actos 
similares*

75% aforo 50% aforo

Ferias 75% aforo. Garantía 1'5 m. 50% aforo

Cines, teatros, auditorios, circos 
de carpa, recintos al aire libre y 
otros

75% aforo y preasignación de butacas 50% aforo

Museos y salas de exposición. 
Aplica también a Monumentos

75% aforo. Grupos máx 10 pax 50% aforo

Salas multiusos 40% aforo y preasignación de butacas no modifica

HOTELES

Zonas comunes hoteles 75% aforo 50% aforo

SERV. RESTAURACIÓN

Barra 50% aforo. Distancia 1'5 m. No permitido

Interior

75% aforo.Distancia 1'5 m. entre 
grupos de sillas (máxima ocupación 6 
pax).  Salones de banquetes, 60% 
aforo

50% (máxima ocupación 6 pax)

Terraza
100% aforo.Distancia 1'5 m. entre 
grupos de sillas (máxima ocupación 6 
pax).

50% (máxima ocupación 6 pax)

ACTIVIDADES

Grupos guías de turismo hasta 10 pax No recogido expresamente

Turismo activo hasta 10 pax No recogido expresamente

CEREMONIAS NUPCIALES y OTRAS CELEBRACIONES*

Ceremonias nupciales 60% aforo. Servicio en mesa 50% aforo

*ÁREAS RESTRINGIDAS- Zonas básicas de salud

• Distrito de Carabanchel: Puerta Bonita. Vista Alegre. Guayaba. 
• Distrito de Usera: Almendrales. Las Calesas. Zofío. Orcasur. San Fermín.
• Distrito de Villaverde: San Andrés. San Cristóbal. El Espinillo. Los Rosales. 
• Distrito de Villa de Vallecas: Villa de Vallecas. 

• Distrito de Ciudad Lineal: Doctor Cirajas. Gandhi. Daroca. La Elipa.

RESUMEN RESTRICCIONES DE AFOROS TURISMO DE REUNIONES MADRID

• Distrito de Puente de Vallecas: Entrevías. Martínez de la Riva. San Diego. 
Numancia. Peña Prieta. Pozo del Tío Raimundo. Ángela Uriarte. Alcalá de 
Guadaíra. Federica Montseny. 

*Servicios de restauración, aplica lo contemplado en el apartado 
correspondiente.
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